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Lcdo. Rivera Domínguez

Ramas del Gobierno

Legislativa: 

Crea las leyes. 

Ejecutiva:  

Hacer cumplir o 

ejecutar las leyes.

Judicial:

Interpreta las leyes.

Tribunal Supremo

Tribunal de Apelaciones

Tribunal de Instancia

[ Jurisprudencia ]

Controversia

Jurisdicción

Persona Materia

Competencia

Geográfica

Asunto

Ley de la Judicatura
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Lcdo. Rivera Domínguez

Tribunales Federales

Legislativa: 

Crea las leyes. 

Ejecutiva:  

Hacer cumplir o 

ejecutar las leyes.

Judicial:

Interpreta las leyes.

Tribunal Supremo de E.U.

Circuito de Apelaciones

Corte de Distrito Federal

[ Jurisprudencia ]

Controversia

Jurisdicción

Persona Materia

Competencia

Geográfica

Asunto

PR

[Primer Circuito de Boston]

Interpreta las leyes.
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Florida

Los Sujetos del Derecho
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Persona Natural y Persona Jurídica

P

Art. 24. Persona y Capacidad

(El nacimiento determina: personalidad y 

capacidad jurídica, es nacido el desprendido del

seno materno)

Art. 25. Extinguidas por la muerte.

Art. 26. Prioridad de muerte.

(Reglas de Evidencia)

Código Civil

Persona Natural
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Lcdo. Rivera Domínguez

Persona Natural y Persona Jurídica

P

Persona Jurídica

Corporaciones, Asociaciones, 

Sociedades Civiles y Mercantiles. 

Art. 27 al 31 del Código Civil

Sociedad Legal de Gananciales
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Lcdo. Rivera Domínguez

La Capacidad Jurídica

P

Capacidad

Capacidad Jurídica Plena

Ser sujeto de Derecho y Obligaciones

Capacidad de Obrar
Incapacidad (de obrar)

Capacidad suplida mediante

la representación

1. Menor de edad (<21)

a. Emancipación por concesión judicial

b. Emancipación por matrimonio

c. Emancipación por concesión de los padres

2. Demencia

3. Prodigalidad

4. Embriaguez habitual

5. Interdicción Civil (Delito Grave) (No es operante)
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Lcdo. Rivera Domínguez

La Capacidad Jurídica

P

Emancipación

Emancipación por Concesión Judicial

a. Huérfano de padre y madre.

b. 18 años cumplidos

c. Actitud para administrar bienes

d. Que el menor consienta

e. Que el tribunal lo estime conveniente

Emancipación por Matrimonio

a. No puede enajenar o hipotecar bienes 

inmuebles.

b. Necesita consentimiento de padre y 

madre para prestamos de dinero si no 

ha cumplido 18 años.

Emancipación por Concesión 

de los Padres

a. Tener cumplidos 18 años.

b. Con anuencia del menor

c. Para regir los bienes y su 

persona.

La emancipación es irrevocable.
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Lcdo. Rivera Domínguez

La Capacidad Jurídica

Demencia

Declarado por el Tribunal.

No tiene uso de la razón.

Prodigalidad

Conducta desacertada y

ligera al disponer de sus bienes.

Patrón de conducta continuo.

Gasta desenfrenadamente y sin control.

Solo recae la limitación de administrar sus bienes.

Embriaguez habitual

Por la embriaguez ïno conciencia
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Lcdo. Rivera Domínguez

El Matrimonio

Desde la perspectiva civil contractual:

Efectos Patrimoniales del Matrimonio.

Sociedad legal de GanancialesCapitulaciones Matrimoniales

Otorgarse antes del Matrimonio

por escritura pública

Nace criatura jurídica

Antes Durante Después
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Radicación ante el Tribunal

Art. 98 al 102 del Código Civil

Art. 101. Deudas contraídas después de entablada la demanda.

Son privativas a menos que exista orden del tribunal.

El Divorcio

Lcdo. Rivera Domínguez

Desde la perspectiva civil contractual:

Antes Durante Después
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Sociedad de Gananciales

Art. 1267 al 1332 

del Código Civil

Art. 1295. Sociedad de Gananciales

50% y 50% al divorciarse.

Art. 1299. Bienes propios de cada cónyuge

Aportaciones privativas.

Adquiridos por Donación, legado

o Herencia.

Adquiridos por retracto de bienes

privativos.

Los comprados con dinero privativo.

Art. 1301. Bienes Gananciales

Los adquiridos por caudal común.

Obtenidos por industria, 

sueldo o trabajo.

Los frutos, rentas e intereses.

El Divorcio

Lcdo. Rivera Domínguez

Después
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Bienes, Patrimonio y Propiedad

Propiedad

Modos de Adquirir la Propiedad

Derecho de Propiedad

Compra/Venta

Permuta

Accesión (Ejemplo Frutos)

Herencia

Donación

Legado (Testamento)

Prescripción

Sin mas limitaciones que la ley.

Código Civil

Testamentos; Ológrafo, 

Cerrado y Abierto. Mu. 3 y 6

Inm. 10 y 30
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Lcdo. Rivera Domínguez

Herencia

Cayey

Morovis

$ 900,000

Patrimonio

Libre Dis.

1                  2                    3

Hermanos

Estricta Mejora

Extraño

1 2 3

300,000 300,000 300,000

(Activos- Pasivos)

200,000

400,000

200,000

100,000 100,000 100,000
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Donación

100,000
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Preguntas

DERECHO  MERCANTIL



DERECHO  MERCANTIL

Taller  3
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Los Contratos

Artículo 1206, Código Civil

Un contrato existe desde que una o varias personas consienten 

en obligarse respecto de otra u otras, a dar una cosa o prestar 

algún servicio.

Será valido no importa la forma o el modo en que se otorgue, 

siempre que no está en contra de la ley, la moral y el orden 

público.

El contrato solo obliga a los otorgantes y a los herederos, 

excepto cuando la ley lo prohíbe.

(Los herederos puede repudiar la herencia.)
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Contratos

Código Civil

Una o varias personas consienten a obligarse respecto a otras.

Se perfeccionan con el mero consentimiento.

Vicios en el Consentimiento

Incapacidad

Violencia e Intimidación

Dolo grave (Engaño)Requisitos:

Consentimiento

Objeto

Causa

Interpretación: Letra clara será literal.

Interpretar cláusulas como un todo.

Preparación académica

Condición social y económica

Profesión a que se dedica la parte 

afectada

Lcdo. Rivera Domínguez

Los Contratos

Lo accesorio

persigue a

lo principal
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Lcdo. Rivera Domínguez

La Capacidad Jurídica

Capacidad

Capacidad Jurídica Plena

Ser sujeto de Derecho y Obligaciones

Capacidad de Obrar Incapacidad (de obrar)

Capacidad suplida mediante

la representación

1. Menor de edad (<21)

a. Emancipación por concesión judicial

b. Emancipación por matrimonio

c. Emancipación por concesión de los padres

2. Demencia

3. Prodigalidad

4. Embriaguez habitual

5. Interdicción Civil (Delito Grave) (No es operante)

Corporaciones, 

Asociaciones, 

Sociedades Civiles y 

Mercantiles. 
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Contratos

Código Civil

Opción de Compra

Compra Venta

La Permuta

El Préstamo

El Comodato

El Mandato

CONCEPTOS:

La Culpa-In contrayendo

El Vendedor responde 

por Vicios Ocultos.

(Impropias para su uso)

Saneamiento por Evicción (Robada)

Venta a Precio Alzado

Oferta Aceptación

Condición:

Suspensiva vs Resolutoria

En espera 

de la 

condición

Termina

con la 

condición

Lcdo. Rivera Domínguez
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Preguntas
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Los Instrumentos Negociables

ÅSon escritos que demuestran una deuda.

ÅPueden cambiar de mano (negociables).

ÅTienen que cumplir con requisitos de contenido.

Están regulados por:

Ley de Transacciones Comerciales

Ley Núm. 208 de 17 de agosto de 1995 
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Los Instrumentos Negociables

Pablo le vende 50 lavadoras a Miguel por $25,000,

Miquel le hace un Pagaré a Pablo por el costo de

las lavadoras. 

Ejemplo:

El Pagaré puede ser transferido a un Tercero para

que lo cobre.
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Los Instrumentos Negociables

ÅCheques

ÅPagarés

ÅGiros

ÅCertificados de Depósitos

ÅCheques de Gerente

ÅCheques de Viajeros

ÅOtros

Los instrumentos negociables:

Se Presume Responsabilidad Solidaria
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Los Instrumentos Negociables

ÅLa Orden o Letra de Cambio

(Cheques, Giros, otras)

ÅLa Promesa (Pagaré)

Dos Clases de Instrumentos Negociables:

Todo instrumento negociable es Mercantil

sin importar el acto.

19 LPRA 502

Pagaré ïLa Promesa

Cheque ïA la orden de

[ 3 ]

[ 2 ]

Cuando dice la orden o la promesa, se desprende

La intención de que es negociable.
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Los Instrumentos Negociables

Librador: El que da la orden 

de que se pague. Cuando es 

un cheque, el dueño de la 

cuenta.

Tenedor: Es quien tiene el 

instrumento y podrá cobrarlo o 

negociarlo a otra persona.

(Cheque)A la orden:

Letra de Cambio

Librado: A quien le dan la orden de pagar, es 

el banco u otra institución o persona.

Banco
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Los Instrumentos Negociables

Requisitos de los Instrumentos Negociables

1. Debe ser por escrito.

2. Debe ser incondicional

3. Debe ser para pagar una cantidad específica de dinero. 

Con o sin intereses u otros cargos descritos.

4. Deber ser pagadero al portador o a la orden.

5. Pagadero a la presentación o en fecha especifica.

6. No puede haber otra condición excepto hacer el pago.

7. Deber ser fiirmado.
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Los Instrumentos Negociables

Requisitos de los Instrumentos Negociables

1. Debe ser por escrito.

Escrito a mano o por otros medios.
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Los Instrumentos Negociables

Requisitos de los Instrumentos Negociables

2.  Debe ser incondicional.

¿Cual es correcto, en un Pagaré?

Hoy Juan me prestó $50,000 dólares.

Le debo $50,000 dólares a Juan.

Pagaré $50,000 dólares a Juan.

El pagaré puede mencionar el motivo que dio

lugar a la deuda.
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Los Instrumentos Negociables

Requisitos de los Instrumentos Negociables

3. Debe ser para pagar una cantidad específica de 

dinero. Con o sin intereses u otros cargos 

descritos.

INTERESES

Pagaré $50,000 dólares a Juan,

con un interés compuesto de 

6% anuales.

Dólares, francos, pesos u otras monedas.
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Los Instrumentos Negociables

Requisitos de los Instrumentos Negociables

4. Al portador o a la orden.

A. Instrumento al portador:

1. Dice que es pagadero al portador

2. No designa tomador.

3. Dice que es pagadero a la orden de ñEfectivoò

B.  Instrumento a la Orden:

1. A la orden de Juan Pérez.

2. A Juan Pérez o a su orden.

3. A la orden de la cuenta 132897.

4. A la orden de Juan Pérez y María Ortega

5. A la orden de Juan Pérez o María Ortega
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Los Instrumentos Negociables

Requisitos de los Instrumentos Negociables

5. Pagadero a la presentación o en fecha especifica.

A. Fecha específica

1. En la fecha estipulada. 

B. Sin fecha en que será pagado.

1. Se entiende que es a la presentación.
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Los Instrumentos Negociables

Requisitos de los Instrumentos Negociables

6. No puede haber otra condición excepto hacer el pago.

A.  No puede incluir otra obligación, como 

comprometerse a pintar una propiedad.

Puede incluir una garantía de colateral o gastos 

adicionales por ejecutar ante el tribunal el cumplimiento.
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Los Instrumentos Negociables

Requisitos de los Instrumentos Negociables

7. La Firma.

A. Puede ser a mano o por otro medio (sello de goma).

B. No tienen que ser inteligible.

C. Lo puede firmar el que hace o libra el documento,

un tercero por mandato jurídico o por mandato del pricipal.

D. Firma de las Corporaciones: mediante

sus agentes autorizados.

NOTA: Para reclamar con éxito, al banco, sobre 

Firmas Falsificadas se debe notificar en un tiempo 

razonable luego de recibir los estados bancarios
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Los Instrumentos Negociables

Asuntos Generales

1. Términos Contradictorios

2. Fechas del Instrumento

3. Prescripción

4. Intereses
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Los Instrumentos Negociables

Asuntos Generales

1. Términos Contradictorios

A. Escritos a mano

B. Escritos a Maquinilla o impresora

C. Escritos Pre-Impresos

A.  Palabras prevalecen sobre los números.
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Los Instrumentos Negociables

Asuntos Generales

2. Fecha del Instrumento

A. Antedatado

B. Postdatado
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